
 

 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de investigación de accidentes en el transporte. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos humanos/transportes.  
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 11 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

No. Expediente: 0456-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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II.- SINOPSIS 
Crear la Agencia Mexicana de Investigación de Accidentes en el Transporte como un órgano autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, encargada de investigar y determinar las causas de los accidentes 
catastróficos en el transporte aéreo, marítimo y terrestre, incluyendo los acontecidos en el autotransporte, el 
ferrocarril y los sistemas de transporte urbanos, que causen la muerte de personas y daños sustanciales, que 
sucedan en territorio nacional y donde estén involucradas empresas públicas estatales y federales, y/o empresas 
privadas, así como emitir recomendaciones a entidades públicas y privadas a fin de evitar la recurrencia de 
accidentes en el transporte. Determinar su integración; la forma de elección y los requisitos para formar parte de 
esta; así como el periodo de sus cargos. Fijar que las investigaciones y recomendaciones que emita, serán públicos, 
entregados a las instancias competentes y utilizados en los procesos administrativos y judiciales a que haya lugar.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos que componen el precepto y cuyo texto se 
desea mantener. 
 

La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la 
práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
 
 
 

 
Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan 
prohibidos los monopolios, las prácticas monopólicas, los 
estancos, las condonaciones de impuestos y las 
exenciones de impuestos en los términos y condiciones 
que fijan las leyes. El mismo tratamiento se dará a las 
prohibiciones a título de protección a la industria. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES AL ARTÍCULO 28 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 
 
 
 
 
Artículo Único. Se adicionan diversos párrafos al final 
del Artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 28. ... 
 
 
 
 
 
 
[...] 
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... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
...  
 
... 
 
... 
 
... 
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... 
 
... 
 
... 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
El Estado contará con la Agencia Mexicana de 
Investigación de Accidentes en el Transporte, que 
será un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, encargado de 
investigar y determinar las causas de los 
accidentes catastróficos en el transporte aéreo, 
marítimo y terrestre, incluyendo los acontecidos 
en el autotransporte, el ferrocarril y los sistemas 
de transporte urbanos, que causen la muerte de 
personas y daños sustanciales, que sucedan en 
territorio nacional y donde estén involucradas 
empresas públicas estatales y federales, y/o 
empresas privadas, así como emitir 
recomendaciones a entidades públicas y privadas 
a fin de evitar la recurrencia de accidentes en el 
transporte. 
 
Los resultados de sus investigaciones y las 
recomendaciones que emita serán públicos y 
entregados a las instancias competentes, los 
cuales serán utilizados en los procesos 
administrativos y judiciales a que haya lugar. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

Al frente de la Agencia estará una Junta Directiva 
integrada por cinco personas consejeras, que 
serán electas por la Cámara de Diputados, con el 
voto de las dos terceras partes de los legisladores 
presentes, a partir de una convocatoria pública 
abierta. 
 
Los aspirantes a personas consejeras deberán 
cumplir con los siguientes requisitos: 
 
a) Título de estudios de nivel posgrado en áreas 
relacionadas con la seguridad en el transporte. 
 
b) Experiencia documentada de diez años en la 
formulación de políticas públicas y/o la 
realización de investigaciones relativas a la 
seguridad en el transporte. 
 
c) No haber desempeñado ningún cargo de 
elección popular a nivel estatal o federal, ni haber 
ocupado un cargo directivo en algún partido 
político. 
 
Las personas consejeras durarán en su encargo un 
periodo de diez años. La Junta Directiva tendrá 
una persona consejera presidente, electo por sus 
propios integrantes. La presidencia será rotatoria 
entre los miembros de la junta directiva, teniendo 
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No tiene correlativo 
 

 

cada persona consejera una gestión de dos años 
como persona consejera presidente. 
 
En caso de ausencia de una de las personas 
consejeras, la Cámara de Senadores procederá a 
emitir la convocatoria correspondiente para elegir 
a la persona consejera faltante. 
 

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. El Congreso de la Unión tendrá un plazo de 
180 días naturales, a partir de la publicación del 
presente decreto en el Diario Oficial de la Federación, 
para expedir la Ley General de Investigación de 
Accidentes en el Transporte, así como las modificaciones 
a las leyes relacionadas con la entrada en vigor del 
presente Decreto. 
 

Marlene Medina Hernández.  
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